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La solicitud de autorización de venta debe
contener y acreditar los puntos siguientes:

a) Especificación de las viviendas desocupa-
das objeto de la solicitud,

b) Acreditación del desempleo de las vivien-
das,

c) Relación de las personas a quien se pro-
pone transmitir las viviendas.

CAPÍTULO 3
Segundas transmisiones de las viviendas de pro-
tección oficial calificadas de promoción públi-
ca

Artículo 9
Objeto

A los efectos de facilitar y hacer viables las
segundas y posteriores transmisiones de las vi-
viendas calificadas de promoción pública al
amparo del Real decreto 3148/1978, de 10 de
noviembre, adjudicadas en régimen de compra-
venta, se puede utilizar la extinción del régimen
jurídico y su calificación como viviendas con
protección oficial de régimen general de venta,
siempre que se cumplan los siguientes requisi-
tos:

a) Que las personas solicitantes sean las ti-
tulares de las viviendas.

b) Que desde el certificado final de obras de
las viviendas o de su recepción hayan transcu-
rrido un mínimo de quince años.

c) Que la solicitud de cambio de calificación
cuente con la conformidad del ayuntamiento
donde se ubiquen las viviendas, y del promotor
de la actuación.

Artículo 10
Efectos de la autorización

En la autorización de la Dirección General
de Vivienda de la transmisión de las viviendas
se tiene que declarar su calificación como vi-
viendas con protección oficial de régimen ge-
neral de venta, sometido al régimen legal vigen-
te para esta tipología en el momento de la
autorización, y queda extinguido el régimen
jurídico de viviendas de protección oficial de
promoción pública.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
Ayudas a la adquisición

Los adquirentes de las viviendas objeto del
presente Decreto pueden acceder a las ayudas
para la adquisición de viviendas con protección
oficial siempre y cuando cumplan los requisitos
establecidos en el Decreto 244/2005, de 10 de
noviembre, o normativa que lo sustituya.

Segunda
Mantenimiento del régimen jurídico

Las viviendas calificadas de protección oficial
de promoción pública que no opten por la sus-
titución de su régimen jurídico en las condiciones
establecidas en el presente Decreto, continua-
rán sometidas, a todos los efectos, a las condi-
ciones y régimen jurídico establecidos en su ca-
lificación definitiva y la que se regula en el
capítulo III del Real decreto 3148/1978, de 10
de noviembre.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor
Este Decreto entra en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Barcelona, 6 de junio de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

FRANCESC BALTASAR I ALBESA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

(06.138.163)

ORDEN
MAH/276/2006, de 24 de mayo, por la que se
aprueban las bases reguladoras de las subvencio-
nes a entes locales para promover acciones de sos-
tenibilidad local.

La Estrategia catalana contra el cambio cli-
mático del Departamento de Medio Ambiente
y Vivienda prevé dar apoyo a los entes locales
que dentro de su programa de actuación pre-
vean acciones contra el cambio climático. La
acción contra el cambio climático no respon-
de a acciones aisladas, sino que debe respon-
der a la política ambiental supramunicipal, a la
formulación de políticas sostenibles y a la eje-
cución de actuaciones para la sostenibilidad.

El transporte es el sector que genera más
emisiones de CO2. Las acciones destinadas a la
movilidad sostenible que reducen estas emisio-
nes son muy convenientes para la mejora efec-
tiva del medio ambiente en todo el territorio.
Pero este sector no es el único que influye en el
cambio climático sino que es un tema transversal
a todas las actividades que se realizan.

La integración de criterios de sostenibilidad
en la acción local es la base fundamental para
la mejora del medio ambiente en varias áreas
territoriales de Cataluña.

La Ley 4/1991, de 22 de marzo, de creación
del Departamento de Medio Ambiente, dispone
que corresponde a este Departamento estable-
cer, de acuerdo con las orientaciones del Gobier-
no, las directrices generales de la política de
medio ambiente y el ejercicio de las competen-
cias y las funciones en este ámbito.

Visto que, en cumplimiento de estas funcio-
nes, el Departamento de Medio Ambiente y
Vivienda está promoviendo la integración de la
dimensión ambiental en todas las políticas que
se desarrollan en Cataluña;

Considerando que el Decreto 68/2004, de
20 de enero, de estructuración y de reestruc-
turación de varios departamentos de la Ad-
ministración de la Generalidad, en su artículo
74 define, entre otras, como funciones de la
Dirección General de Políticas Ambientales
y Sostenibilidad, la de promover y difundir la
utilización de energías renovables y las medi-
das de ahorro energético, velar por la coordi-
nación de la acción pública de la Administra-
ción de la Generalidad y los entes locales de
Cataluña en materia de promoción y educa-
ción ambiental, y promover la sensibilización

y la educación ambiental en materia de mo-
vilidad sostenible;

Considerando los artículos 87 y siguientes del
Texto refundido de la Ley de finanzas públicas
de Cataluña, aprobado por el Decreto legisla-
tivo 3/2002, de 24 de diciembre,

ORDENO:

Artículo único
Se aprueban las bases reguladoras de las sub-

venciones a entes locales para la financiación de
acciones de sostenibilidad local, que constan en
el anexo 1 de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entra en vigor el mismo
día de su publicación en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 24 de mayo de 2006

FRANCESC BALTASAR I ALBESA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

ANEXO 1

Bases

—1 Objeto
El objeto de estas subvenciones es promover

las acciones de sostenibilidad local siguientes:
a) Acciones de prevención del cambio climá-

tico.
b) Acciones para promover la movilidad

sostenible.
c) Acciones de integración de políticas de

sostenibilidad en la acción local.

—2 Destinatarios
Pueden concurrir a las subvenciones regu-

ladas en estas bases los entes locales de Cata-
luña, ayuntamientos, consejos comarcales, con-
sorcios y agrupaciones de municipios, así como
agrupaciones de administraciones locales que
tengan la voluntad de elaborar un plan o de eje-
cutar una actuación de las descritas en la base
en los términos y con los requisitos y condicio-
nes que establecen las presentes bases.

—3 Solicitudes
3.1 Las solicitudes, en el modelo de instan-

cia normalizado, se deben dirigir a la Dirección
General de Políticas Ambientales y Sostenibi-
lidad, y se deben presentar en los Servicios Te-
rritoriales del Departamento de Medio Ambien-
te y Vivienda de Girona (c. Ultònia, 10-12, 3º,
17002 Girona), Tarragona (c. Cardenal Vidal i
Barraquer, 12-14, 1º, 43005 Tarragona), Lleida
(ronda Sant Martí, 2-6, 25006 Lleida), Les Te-
rres de l’Ebre (c. Miquel Granell, 2, 43870
Amposta) y Barcelona (Travessera de Gràcia,
56-58, 6º, 08006 Barcelona) o en la sede central
del Departamento de Medio Ambiente y Vi-
vienda (av. Diagonal, 523-525, 08029 Barcelo-
na), o por los medios establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo
común.
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3.2 El modelo de instancia normalizado se
puede obtener en las oficinas mencionadas en
la base 3.1 y en la web del Departamento de
Medio Ambiente y Vivienda: <http://
mediambient.gencat.net/cat/el_departament/
actuacions_i_serveis/ajuts/>.

3.3 La presentación de las solicitudes impli-
ca la plena aceptación de las bases reguladoras
de las subvenciones.

—4 Documentación
4.1 Las entidades solicitantes deben presen-

tar, junto con la solicitud, la documentación si-
guiente:

a) Fotocopia compulsada del DNI de la per-
sona que firma la solicitud y documentación
acreditativa de la representación con la que
actúa.

b) Certificado del acuerdo del órgano de
gobierno competente de solicitar la subvención,
en el que debe constar el compromiso de rea-
lizar la actividad por la que se pide la subven-
ción, en caso de obtenerla.

Si varias entidades que no forman una enti-
dad con personalidad jurídica propia solicitan
una subvención conjuntamente, el acuerdo debe
ser adoptado por cada uno de los órganos co-
rrespondientes y se debe hacer constar expre-
samente, tanto en la solicitud como en la reso-
lución de concesión, así como el importe de la
subvención a aplicar en cada uno de ellos, que
tendrán igualmente consideración de beneficia-
rios. Asimismo, las entidades participantes de-
ben atribuir a una de ellas la representación ante
el Departamento de Medio Ambiente y Vivien-
da a todos los efectos relacionados con la sub-
vención, incluido el cobro.

c) Un documento descriptivo de la actua-
ción por la que se solicite subvención, ajusta-
do al modelo normalizado que figura en el web
del Departamento de Medio Ambiente y Vi-
vienda.

Este documento debe tener una extensión
mínima de tres hojas, y puede llegar a tener
veinte hojas como máximo. No se valorarán las
memorias de aquellas entidades que no sigan el
modelo de referencia.

d) El presupuesto total de la actuación, de
acuerdo con las indicaciones establecidas en el
anexo 2.

e) Declaración sobre si se han pedido o se
han obtenido otras subvenciones por la misma
finalidad y su cuantía.

f) Certificado del interventor que acredite
que en el presupuesto de la corporación hay
crédito suficiente, con especificación de las par-
tidas presupuestarias correspondientes, para la
realización de la actividad, o bien se han obte-
nido otras fuentes de financiación para satisfacer
los gastos no cubiertos por la subvención y ne-
cesarios para la actividad que será objeto. En
caso de solicitud conjunta de varias entidades
que no conforman una entidad con personali-
dad jurídica propia, se debe presentar un certi-
ficado de cada entidad.

g) Memoria de las actuaciones que se hayan
llevado a cabo para promover acciones de sos-
tenibilidad, durante los últimos 5 años.

h) Declaración de no estar incursa en ningu-
na de las circunstancias previstas en el artículo
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones (BOE núm. 276, de
18.11.2003, pág. 40512). El modelo normaliza-

do se puede encontrar en el web del Departa-
mento de Medio Ambiente Vivienda.

4.2 Para ampliar el conocimiento sobre los
solicitantes que pidan subvenciones y los pro-
yectos de actuación presentados, el Departa-
mento de Medio Ambiente y Vivienda puede
pedir documentación complementaria a la que
figure en la solicitud.

—5 Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes es de

un mes contado desde la publicación de la Re-
solución de la convocatoria en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya.

—6 Criterios de valoración
Los criterios de valoración se determinarán

en la resolución de la convocatoria.

—7 Cuantía de la subvención
La cuantía de la subvención se determinará

en la resolución de la convocatoria.

—8 Tramitación y resolución de la convocato-
ria

8.1 La Unidad de Programación Sectorial
de la Dirección General de Políticas Ambien-
tales y Sostenibilidad es el órgano competente
para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de las subvenciones.

8.2 El director general de Políticas Ambien-
tales y Sostenibilidad resuelve la convocatoria
de acuerdo con los criterios de valoración y la
disponibilidad presupuestaria previstas en cada
convocatoria, a propuesta de un órgano colegia-
do formado por el responsable de Programación
Sectorial, el jefe de Servicio de Educación
Ambiental y el asesor de Políticas Transversa-
les en Materia de Medio Ambiente y Sosteni-
bilidad de la Dirección General de Políticas
Ambientales y Sostenibilidad.

8.3 El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución es de tres meses contadores
a partir de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. Transcurrido este plazo
sin que se haya dictado y notificado la resolu-
ción, se entenderá que la solicitud es desesti-
mada.

8.4 La resolución se notificará individual-
mente a los entes interesados. En la notificación,
debe constar que se puede interponer recurso
contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, en el plazo
de dos meses contados desde la recepción de
la notificación, y, potestativamente, requeri-
miento previo ante el director general de Polí-
ticas Ambientales y Sostenibilidad, en el mismo
plazo.

8.5 Los entes beneficiarios deben comunicar
al Departamento de Medio Ambiente y Vivien-
da la aceptación de la subvención en el plazo de
los 10 días siguientes al de la recepción de la no-
tificación de concesión. Junto con la aceptación
hay que presentar el impreso de transferencia
bancaria, en modelo normalizado que se pue-
de obtener en las oficinas indicadas en la base
3.1, o en el web del Departamento de Medio
Ambiente y Vivienda.

—9 Publicidad de las subvenciones concedidas
La Dirección General de Políticas Ambien-

tales y Sostenibilidad dará publicidad sobre las
subvenciones concedidas en el plazo de un mes
desde la fecha de resolución que ponga fin al
procedimiento. A tal efecto, expondrá una re-

lación en el tablón de anuncios del Departamen-
to de Medio Ambiente y Vivienda, av. Diago-
nal, 525, 08029 Barcelona. Las subvenciones con
un importe superior a 3.000 euros se publicarán
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya,
de acuerdo con lo que prevé el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

—10 Plazo de ejecución de la actuación y obli-
gaciones de las entidades beneficiarias

10.1 El plazo de ejecución de la actuación
se determinará en la convocatoria de ayudas.

10.2 Todos los materiales editados, escritos,
gráficos o en soporte audiovisual referentes a las
actuaciones subvencionadas deben cumplir los
requisitos siguientes:

a) Se debe hacer constar claramente que las
actuaciones han sido subvencionadas por el De-
partamento de Medio Ambiente y Vivienda.

b) Debe constar el logotipo del Departamen-
to de Medio Ambiente y Vivienda.

c) Se deben elaborar en lengua catalana. Si
es preciso elaborarlos en más de una lengua, el
catalán debe ocupar el lugar o la posición pre-
ferente.

10.3 En toda la documentación y los ma-
teriales escritos, tanto los que se entreguen al
Departamento de Medio Ambiente y Vivien-
da como todos aquellos referentes a las actua-
ciones subvencionadas que se editen, se debe
usar papel ecológico o reciclado impreso a
doble cara.

10.4 Siempre y cuando sea posible, los
materiales que se utilicen en el desarrollo de
actuaciones subvencionadas deben ser elabora-
dos, totalmente o parcialmente, con materiales
que dispongan del distintivo de garantía de ca-
lidad ambiental.

10.5 Las entidades beneficiarias deben co-
municar al Departamento de Medio Ambien-
te y Vivienda:

a) Los cambios en las actuaciones y/o los
presupuestos presentados inicialmente, debida-
mente motivados, los cuales deben ser acepta-
dos por el órgano que concede la subvención.
Los cambios pueden dar lugar a la minoración
de la cuantía de la subvención.

b) Las ayudas que reciban de otras adminis-
traciones públicas, asociaciones o empresas
privadas para las actuaciones subvencionadas,
además de las ya consignadas en la solicitud de
subvención. Si los locales beneficiarios obtienen
una ayuda adicional, el Departamento de Me-
dio Ambiente y Vivienda puede minorar la sub-
vención otorgada para la misma finalidad.

10.6 Las agrupaciones de entidades que no
forman una entidad con personalidad jurídica
propia que resulten beneficiarias de las subven-
ciones, no se podrán disolver hasta que haya
transcurrido 4 años, de acuerdo con el plazos de
prescripción previstos en los artículos 39 y 65 del
Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de finanzas públicas de Cataluña.

—11 Justificación
11.1 Los entes beneficiarios deben presen-

tar, en las bases indicadas en la resolución de
convocatoria y en los registros indicados en la
base 3, un escrito dirigido a la Dirección Ge-
neral de Políticas Ambientales y Sostenibilidad,
al que deben adjuntar la documentación si-
guiente:
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a) Certificado conforme las actuaciones se
han llevado a cabo, se han cumplido las condi-
ciones establecidas y se ha alcanzado la finali-
dad por la que se concedió la subvención.

b) Memoria evaluada de cada una de las
actuaciones subvencionadas.

c) Dos ejemplares de las publicaciones o
materiales equivalentes que se editen.

d) Por cada actuación subvencionada, es
preciso presentar, de acuerdo con el artículo 30
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general
de subvenciones, las facturas originales y otros
documentos de valor probatorio equivalentes,
y una relación de gastos por conceptos que con-
cuerde con el presupuesto presentado. Los
documentos deben acreditar que se han efectua-
do los pagos.

e) En el caso de los entes locales, las facturas
deberán tener el sello de entrada, el visto bueno
del órgano competente y el sello de contabili-
zación en el presupuesto, como prueba de la
existencia del correspondiente documento de
pago. Esta justificación puede ser sustituida con
un certificado del órgano competente en la que
conste la realización de las actividades subven-
cionadas y el importe de estas, así como la apro-
bación de las facturas o documentos de valor
probatorio equivalente, con indicación de la
partida presupuestaria a la que se imputan. Se
adjuntará, además, fotocopia compulsada de
la documentación acreditativa del gasto efec-
tuado y del pago realizado. Por último, también
se deberá presentar un certificado del órgano
competente que acredite el cumplimiento de
la normativa de contratación de las adminis-
traciones en cuanto a los procedimientos de
adjudicación de las actuaciones subvenciona-
das, con indicación de los procedimientos de
contratación y las formas de adjudicación uti-
lizados.

De acuerdo con el artículo 30.4 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, y el artículo 10 de la Orden de 1 de oc-
tubre de 1997, sobre tramitación, justificación
y control de ayudas y de subvenciones (DOGC
núm. 2500, de 21.10.1997), en el caso de que se
subvencione parcialmente una actuación, se ha
de justificar su totalidad, de manera que los do-
cumentos justificativos correspondan a cada uno
de los importes que figuran en el presupuesto
total de la actuación presentado junto con la
solicitud.

11.2 Al efecto de lo que establece la base
11.1.a), no se considerarán gastos subvenciona-
bles los siguientes:

a) Los gastos financieros.
b) Los gastos de adquisición de material in-

ventariable.
c) Los gastos que no estén definidos o que no

tengan como finalidad el objeto de la subven-
ción, así como los gastos no imputables direc-
tamente a las actuaciones.

d) Los tributos son gastos subvencionables
cuando el beneficiario de la subvención los paga
efectivamente. En ningún caso se considerarán
gastos subvencionables los impuestos indirec-
tos cuando sean susceptibles de recuperación o
compensación.

—12 Pago
La tramitación del pago de la subvención se

iniciará a partir de la comprobación adminis-
trativa de la adecuada justificación de la sub-

vención, la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determine la con-
cesión de la subvención y su aceptación por el
órgano concedente.

—13 Control
13.1 El Departamento de Medio Ambiente

y Vivienda puede realizar las actividades de ins-
pección y control necesarias para garantizar el
cumplimiento de lo que establecen estas bases.
Las entidades beneficiarias están obligadas a
facilitar toda la información que se les pida.

13.2 Los entes beneficiarios deben propor-
cionar en todo momento la información que se
les pida en relación con la subvención concedida,
y se deben someter a las actuaciones de compro-
bación de la Intervención General de la Gene-
ralidad, de la Sindicatura de Cuentas y de otros
órganos competentes, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

—14 Revocación y régimen sancionador
El régimen de revocación y el régimen san-

cionador aplicables a las subvenciones regula-
das en estas bases es el previsto en el capítulo
9 de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, y
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general
de subvenciones.

—15 Régimen jurídico
En todo aquello no previsto en estas bases,

serán de aplicación el capítulo 9 del Decreto le-
gislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de fi-
nanzas públicas de Cataluña; la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones, y las
otras disposiciones concordantes.

ANEXO

El presupuesto total de la actuación (fuentes
de financiación y gastos) deben recoger los pun-
tos siguientes:

Fecha del presupuesto.
Número de presupuesto (si procede).
El importe global para llevar a cabo la actua-

ción, desglosado por conceptos de gasto.
La cuantía de la ayuda que se solicita.
El detalle de las fuentes de financiación pre-

vistas para realizar la actuación. Si la subvención
solicitada es inferior al presupuesto total de la
actuación, el solicitante debe acreditar que tiene
cubierta la financiación del resto (se debe indicar
si se ha recibido alguna subvención por la mis-
ma actuación, y en caso afirmativo, indicar el
concedente y la cuantía).

Firma de la persona autorizada y sello del
ente.

(06.143.052)

RESOLUCIÓN
MAH/1814/2006, de 3 de mayo, por la que se re-
nueva el otorgamiento del Distintivo de garan-
tía de calidad ambiental para la categoría de pro-
ductos y sistemas que favorecen el ahorro de
agua, y las categorías de servicios de instalacio-
nes juveniles, establecimientos de turismo rural
y talleres de vehículos.

Vistas las solicitudes de renovación del Dis-
tintivo de garantía de calidad ambiental para los

productos y servicios de las empresas que figu-
ran en el anexo de la presente Resolución;

Visto el acuerdo de delegación de funciones
del Pleno del Consejo de Calidad Ambiental en
materia de etiquetado ecológico en la Comisión
Restringida de Calidad Ambiental, aprobado en
la reunión del Consejo de 20 de marzo de 2003;

Visto el Acuerdo de la Comisión Restringi-
da del Consejo de Calidad Ambiental adopta-
do 3 de mayo de 2006, donde se constata que el
producto y los servicios que figuran en el anexo
de la presente Resolución cumplen el correspon-
diente criterio de la categoría de productos y
servicios mencionadas anteriormente;

En virtud de las atribuciones que me confiere
el artículo 9 del Decreto 316/1994, de 4 de no-
viembre, sobre otorgamiento del Distintivo de
garantía de calidad ambiental, modificado pos-
teriormente por el Decreto 296/1998, de 17 de
noviembre, por el que se amplía el ámbito del
Distintivo de garantía de calidad ambiental a los
servicios,

RESUELVO:

—1 Renovar el otorgamiento del Distintivo de
garantía de calidad ambiental a las empresas que
figuran en el anexo de la presente Resolución
para el producto y los servicios que se detallan,
por un plazo de 3 años a contar desde la fecha
de la presente Resolución.

—2 Ordenar su publicación en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya, de acuerdo con
el artículo 14 del Decreto mencionado anterior-
mente.

—3 Notificar a las personas interesadas la pre-
sente Resolución, la cual queda sujeta a las obli-
gaciones generales que resultan del Decreto
mencionado anteriormente, específicamente las
señaladas en los artículos 10, 12 y 16, y a las si-
guientes en particular:

a) El Distintivo de garantía de calidad am-
biental será claramente visible y sólo podrá
usarse con la forma, el color, el tamaño y las ins-
cripciones indicadas a las normas gráficas esta-
blecidas para su utilización. Los casos no cubier-
tos específicamente por las normas gráficas
deben ser previamente autorizados por la Di-
rección General de Calidad Ambiental.

b) El titular debe proporcionar a la Dirección
General de Calidad Ambiental toda la informa-
ción que se le pida y facilitar las actuaciones de
inspección y control que ésta ordene respeto al
cumplimiento de las determinaciones que rigen
el otorgamiento y el uso del Distintivo de garan-
tía de calidad ambiental.

c) El titular no podrá seguir utilizando el
Distintivo una vez finalizado el plazo de otor-
gamiento. Con excepción, en el caso de produc-
tos, de aquellas unidades que hayan sido comer-
cializadas antes de aquella fecha y ya no se
encuentren en sus almacenes. Estas unidades
podrán seguir en el mercado durante un plazo
máximo de 6 meses después de la fecha de ex-
pedición.

Contra la presente Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, se puede interponer
recurso de alzada ante el consejero de Medio
Ambiente y Vivienda en el plazo de un mes, a


